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ACTA N° 29/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 16 de septiembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la 
señora Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, 
Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el 
quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-61948112-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar la 
Resolución dictada por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: RESOL-
2020-172-APN-APNAC#MAD del 8 de septiembre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar todo lo 
actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N° 74-0028-CDI20, 
efectuada para contratar con la SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, el servicio de impresión 
de DIECISIETE MIL QUINIENTAS (17.500) Estampillas de Pesca Deportiva Continental Patagónica 
para la Temporada 2020/2021. Adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación Simple 
Interadministrativa N° 74-0028-CDI20 a la firma SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 
(C.U.I.T. N° 30-54667697-4) por la suma total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA ($ 533.750.-). Aprobar el Convenio Interadministrativo con la SOCIEDAD 
DEL ESTADO CASA DE MONEDA, que como IF-2020-57776259-APN-DAD#APNAC forma parte de la 
medida, mediante el cual se establecen los términos que regirán la presente contratación. Delegar la 
facultad de suscribir el Convenio Interadministrativo entre la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 



NACIONALES y SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, en el Director General de 
Administración (EX-2020-56586272-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el pago de 
la Factura B N° 0016-00002296 a la firma “RAMÓN CHOZAS S.A.” por la suma de PESOS TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTICINCO ($3.805.125.-) (EX-2020-36117919-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
subproyecto Demostrativo PPI 25-20 “Demostrativo de esquemas de manejo en pequeños productores del 
Programa de Ganadería Sostenible”, obrante en el documento IF-2020-51592395-APN-DGA#APNAC, así 
como su financiamiento, de acuerdo con lo expuesto en los Considerandos y el Modelo de Convenio, el cual 
obra como documento IF-2020-53389498-APN-DGA#APNAC. Autorizar a la Sra. Vicepresidenta del 
Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a suscribir el Convenio aprobado 
en el Artículo 1º de la presente. Establecer que el presente gasto se imputará a la Partida 5.1.7, Fuente de 
Financiamiento 21, en los ejercicios 2020 y 2021, según se estipula en el cronograma de desembolso obrante 
en el Convenio aprobado mediante el Artículo 1°, por un total de PESOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 4.367.640.-) (EX-2020-
41045237-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rectificar el 
presupuesto oficial, establecido mediante la Resolución RESFC-2020-159-APN-D#APNAC en el marco del 
llamado a la Licitación Pública Nacional GEF Nº 1/2020, en la suma de PESOS CINCO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL ($ 5.177.000.-), para la adquisición de UNA (1) embarcación semi 
rígida destinada al Parque Interjurisdiccional Marino Makenke, provincia de Santa Cruz, el cual asciende 
a la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 7.950.000.-) (EX-2020-
43100175-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobada la 
contratación en las previsiones del Decreto Nº 1.109/2017 del agente detallado en el Anexo IF-2020-
56072063-APN-DGA#APNAC, de acuerdo con la cantidad de Unidades Retributivas a otorgar y periodo 
que allí se indica, conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por 
el por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) con relación al 
Convenio de Donación GEF TF0A0233-AR “Proyecto Corredores Rurales y Biodiversidad” del Fondo 
para el Medioambiente Mundial (EX-2020-51496723-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de 
dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia otorgar la Licencia 
Extraordinaria sin goce de haberes por el Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, prevista en el Decreto Nº 
3.413/1979, en su Artículo 13, Apartado II, Inciso a) del Anexo I, Capítulo IV, a la agente Fernanda 
Gabriela ALVAREZ (M.I. Nº 31.777.357) quien reviste en la Planta Permanente del Agrupamiento 
General, Nivel C, Grado 4, Tramo General con asiento de funciones en la Dirección General de Recursos 
Humanos, a partir de la fecha a consignarse en el acto administrativo de la designación en el cargo de 



Directora General de Recursos Humanos (EX-2020-57621614-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia otorgar las Unidades 
Retributivas previstas en la Decisión Administrativa Nº 267/2018, al personal consignado en el Anexo IF-
2020-54891428-APN-DP#APNAC de la presente medida, durante el mes de septiembre de 2020 (EX-2020-
51830467-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia prorrogar, con 
carácter transitorio a partir del día 24 de septiembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, las designaciones transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el 
documento IF-2020-54843700-APN-DCYD-APNAC, autorizándose el correspondiente pago de las 
Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios (EX-2020-54778442-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-50871868-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 conforme surge los Considerandos de la 
medida (EX-2020-49104334-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por 
aprobada la contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-50683177-APN-DP#APNAC de 
acuerdo con el Nivel, Grado y periodo que se allí consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme surge los Considerandos de la 
medida. Exceptuar a la persona incluida en el Anexo IF-2020-50683177-APN-DP#APNAC, de lo 
establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 
2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el 
Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de posibilitar las contrataciones en el ámbito de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del 
Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado que se consigna, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 (EX-2020-49104439-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por 
aprobadas las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-50871652-APN-DP#APNAC 
de acuerdo con el Nivel, Grado y periodo que allí se consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 conforme surge los Considerandos de 
la medida (EX-2020-49103702-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.



PUNTO DÉCIMO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia 
convalidar el pago a favor de CIPROF S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-64064446-6) por la suma de PESOS DIEZ 
MIL CIENTO OCHENTA ($ 10.180.-) realizado por la Intendencia del Parque Nacional Lanín, según 
surge de la Factura B Nº 00004-00000238 de fecha 12 de febrero de 2020, por el servicio de alojamiento por 
DOS (2) días para los padres, pareja e hijo del Guardaparque Bruno Germán BENÍTEZ (M.I. Nº 
30.361.919), conforme lo expuesto en los Considerandos de la medida (EX-2020-13747874-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia promover 
acciones judiciales contra los Sres. Marcela Patricia DEMARIA BAGÚ, Marina Vanesa FISCELLA, Ana 
Cristina BALMACEDA, Oscar Adrián GOMEZ y Pablo D’ALESSANDRO y/o quienes finalmente 
resulten responsables, a fin de obtener el cobro de la deuda que mantienen con esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS DIEZ MIL, con 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.610.000,39), en concepto de perjuicio fiscal, por los motivos 
expuestos en los Considerandos de la medida. Instruir al Director General de Asuntos Jurídicos para que 
en nombre y representación de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES arbitre los 
medios necesarios para llevar a cabo las acciones judiciales ordenadas en el Artículo precedente, 
intervenga en el proceso y realicen todos los actos que fueren necesarios para la mejor defensa de los 
derechos del Organismo, hasta la total culminación de las actuaciones (EX-2019-105893727-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el 
reclamo presentado por la firma VOLTERRA S.R.L contra la Resolución RESOL-2020-132-APN-
APNAC#MAD de fecha 21 de mayo de 2020, por los motivos expuestos en los Considerandos de la medida. 
Hacer saber al reclamante que la presente agota la vía administrativa (EX-2020-49461270-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el 
reclamo presentado por la “Asociación de Guías de Turismo de San Martín de los Andes” contra los 
términos de la Resolución RESOL-2020-132-APN-APNAC#MAD de fecha 21 de mayo de 2020 por los 
motivos expuestos en los considerandos de la medida. Hacer saber al reclamante que la presente agota la 
vía administrativa (EX-2020-49465155-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
el sumario administrativo ordenado por la Resolución P.D. N° 57/2018, por los motivos expuestos en los 
Considerandos.  Sancionar a la Guardaparque de Apoyo Nelly Eliana ALZOGARAY (D.N.I. Nº 
32.723.387) con DIEZ (10) días de suspensión en virtud de los Artículos 23, inciso b), y 31, inciso c), de la 
Ley Nº 25.184) en referencia a los motivos expuestos en los Considerandos de la medida. Encomendar a la 
Dirección General de Recursos Humanos a dar adecuada asistencia a las agentes que denunciaron acoso, 
de acuerdo con lo prescripto por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, aprobada por la Ley Nº 24.632. Por esa misma Dirección General, procédase a 
adjuntar al legajo de Álvaro ALZOGARAY una copia del presente acto administrativo, a sus efectos. 
Proceder al archivo de las presentes actuaciones, cumplidos los plazos de ley (EX-2018-32573510-APN-



DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
sumario administrativo ordenado mediante la Resolución del Presidente RESOL-2018-33-APN-
APNAC#MAD, ordenado con el objeto de investigar una denuncia sobre la presunta utilización de DOS (2) 
vehículos oficiales para fines particulares en el Parque Nacional El Leoncito por parte del ex Intendente 
José Adolfo ROCO y del ex Jefe de Guardaparques Víctor Fabián BUGNEST, además de la presunta 
utilización de combustible pagado por esta Administración por parte de José Adolfo ROCO para realizar 
viajes de carácter personal. Declarar la inexistencia de responsabilidad disciplinaria de agente alguno de 
esta jurisdicción por los hechos investigados. Declarar la inexistencia de perjuicio fiscal derivado de los 
hechos (EX-2018-11285955-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
pago de la Factura B Nº 0003-00030039 a la firma EJES S.A. por un total de PESOS VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS ($ 23.200.-) correspondiente a los servicios prestados por la misma durante el mes de mayo 
del corriente (EX-2020-46310721-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO VIGÉSIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el pago de 
Factura “B” Nº 0003-00030040 a la firma “EJES S.A.” por el importe de PESOS VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS ($ 23.200.-) correspondiente a los servicios prestados por la misma durante el mes de junio 
del corriente (EX-2020-46310301-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia 
aprobar el pago de la Factura “B” Nº 0003-00030070 a la firma EJES S.A. por el importe de PESOS 
DIECISIETE MIL TRECE, CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 17.013,33) correspondiente a los 
servicios prestados por la misma durante el mes de julio del 2020 (EX-2020-57838298-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia 
reconocer a la Población CÁRDENAS y a sus integrantes como pobladores del Parque Nacional Los 
Alerces, tal como se establece en el Anexo IF-2020-49614000-APN-DNC#APNAC y con ocupación en el 
lugar referido en el Anexo IF-2020-49612797-APN-DNC#APNAC, en los términos y con los alcances 
determinados en el Artículo 1º, inciso a), de la Resolución P.D. Nº 154/1991. Encomendar a la Intendencia 
del Parque Nacional Los Alerces y a la Dirección Regional Patagonia Norte a elaborar dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, un Acuerdo de 
Uso Ganadero Predial que contemple la determinación del área de uso ganadero, la formalización de la 
tenencia de los animales, la estimación y adecuación de la carga ganadera según el cálculo de receptividad 
del área, el manejo sanitario y la adecuación de la infraestructura específica (EX-2019-84130863-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

A continuación, se somete a consideración el proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el texto 



del proyecto de Convenio Marco de Cooperación a ser suscripto entre la MUNICIPIO DE VILLA 
CONSTITUCIÓN de la Provincia de Santa Fe y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, el 
que como IF-2020-59254308-APN-JG#APNAC forma parte integrante de la medida. Facultar al Presidente 
del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUESNACIONALES a suscribir el presente 
Convenio aprobado por el Artículo 1º de la presente, en representación de este Organismo. Designar como 
representantes titular y suplente de la Unidad de Coordinación al Vocal del Directorio por el 
MINISTERIO DE DEFENSA de esta ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES y al Director 
Nacional de Conservación, respectivamente (EX-2020-58334038-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

 

Acto seguido, se incorporan a la reunión Irene Bompas y Andrea Cardoso de la Coordinación de 
Pobladores y Comunidades, quienes llevarán adelante una presentación acerca del Protocolo de Consulta 
previa, libre e informada “El derecho a la consulta de las comunidades indígenas y su aplicación como 
política pública en áreas protegidas nacionales”, la que se adjunta al presente.

En primer lugar, indican que áreas protegidas nacionales se encuentran vinculadas con pueblos indígenas.

Luego, explican qué es la Consulta, la normativa que se aplica, los principios generales y las premisas y 
obstáculos para la implementación del derecho a la Consulta.

Continúan exponiendo sobre el Protocolo de Consulta previa, libre e informada, sus objetivos, su diseño, en 
qué ocasiones se debe aplicar y las etapas a cumplir.

El Vocal Carlos Corvalán considera de gran importancia formar equipos de trabajo en aquellas áreas 
protegidas donde habiten pueblos indígenas y capacitar al personal que los integre.

El Presidente Daniel Somma comenta sobre situaciones ocurridas años atrás, en las que no se tuvieron en 
cuenta ni la legislación provincial ni la Ley de Agricultura familiar, para llevar adelante relocalizaciones de 
pobladores y de esta manera, desconociendo sus derechos. Opina que este Protocolo contempla esos 
derechos y ayuda a las comunidades a avanzar en el reconocimiento de lo que les corresponde.

El Directorio resuelve impulsar las tramitaciones que correspondan para su implementación, por lo que le 
solicita a la Dirección Nacional de Conservación realice las gestiones necesarias para la aprobación del 
Protocolo.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 12:45 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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